
MY. LIA 0? 

CEDMERK S.A. 

Guayaquil, 06 de Julio del 2007 

) 

Señora O 

VIOLETA NARCISA LLERENA BERRONES A 

Ciudad.- | o)? 

De mis consideraciones: Ñ 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la sociedad denominada CEDMERK S.A, en 
Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarla PRESIDENTA de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones Usted ejerce: Reemplazar sin perder su calidad de 
Presidente al Gerente General a falta temporal o permanente. Tendrá las más amplias 
facultades administrativas y podrá celebrar toda clase de gestiones, actos y contratos y 
demás deberes, atribuciones y limitaciones que le sean inherentes a su cargo de 
conformidad con el artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la 
Compañía y que consta en la Escritura Pública de Constitución autorizada por la Notaria 
Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores , el 30 de 
Diciembre del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 13 de 
Junio del 2007. 

     Atentamente, < Oma E, Ad dl A 

LO ENMERIBADO VALE.- 

LO CERTIFICO.- 

  

Declaro que acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía CEDMERK S.A que 
antecede y que me he posesionado en esta fecha. .- Guayaquil, Julio 06 del 2007. 

    
   

É 
CISA LLERENA BERRONES 

C.C.090593117-6 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



NUMERO DE REPERTORIO: “33.888, 
FECHA DE REPERTORIO: 06/Jul/2007. - 

HORA DE REPERTORIO: 15:07 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Julio del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CEDMERK S.A., a favor 

de VIOLETA NARCISA LLERENA BERRONES, a foja 76.955, 
Registro Mercantil número 13.704. 

ORDEN: 33888 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 

 


